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a) Una perturbación del normal funcionamiento de este Servicio. 
b) El incumplimiento de la obligación de comunicar en el plazo establecido la concesión de otras ayudas o 

subvenciones para la misma finalidad. 
c) La falta de justificación de la aplicación de la ayuda, o la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 

actuaciones de comprobación, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos. En particular se entiende que existe esta circunstancia cuando la persona beneficiaria no atienda los 
requerimientos que se le hagan. 

d) El comportamiento inadecuado, falta de respeto o el uso de amenazas, insultos o intento de agresión al 
personal del Servicio. 

e) El Incumplimiento de los compromisos adquiridos en el proyecto de intervención social. 
f) La acumulación en el tiempo de tres faltas leves en los últimos cinco años. 
3. Se considerarán faltas leves todas aquellas infracciones a este Reglamento que no estén tipificadas ni como 

graves ni como muy graves, y las que a continuación se enumeran. 
a) La presentación fuera de plazo de la justificación de los gastos realizados. 
b) La justificación incompleta de los gastos realizados 

 
Articulo 42. Sanciones. 

1. A las infracciones tipificadas en el artículo anterior se podrán imponer algunas de las siguientes sanciones: 
a) Infracciones leves: Apercibimiento. 
b) Infracciones graves: Pérdida durante un plazo de hasta un año de la posibilidad de obtener las prestaciones 

contempladas en este Reglamento en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Infracciones muy graves: Pérdida durante un plazo de hasta dos años de la posibilidad de obtener las 

prestaciones contempladas en este Reglamento en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. Se podrá decidir la cesación de la prestación de la ayuda en caso de comisión de falta grave o muy grave, 

para lo cual se precisará previamente el informe del Trabajador Social y de la Comisión de Valoración. 
3. En los supuestos de infracciones cometidas por falta de comportamiento adecuado, falta de respeto o el uso 

de amenazas, insultos o intento de agresión al personal del Servicio, podrá ser sancionado con la pérdida de condición 
de persona usuaria de los servicios sociales municipales hasta un máximo de 3 meses en función de la gravedad de la 
conducta y de la intensidad de la infracción cometida; o bien hasta cuando restaure sus deberes. 

 
DISPOSICIONES ADICIONALES. 
Disposición Adicional Primera. Régimen Jurídico Aplicable. 
La concesión de las prestaciones económica se regirán por la en la presente Reglamento y en las disposiciones 

que se adopten para su aplicación. En concreto, se desarrolla al amparo de las atribuciones que otorga el Estatuto de 
Autónomía de la Ciudad de Melilla, a probado por Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, y la posibilidad del desarrollo de 
la potestad normativa reglamentaria conferida por el mismo (aer. 22.2 EACM), asíi como, por su remisión a la normativa 
de regimen local de aplicación en virtud del régimen jurídico aplicable a la Ciudad (arts 28 yss del. EACM) y las 
facultades que confiere a las Entidades Locales la normativa vigente, en particular la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen local, ejercitando la potestad normativa que regula el artículo 84.1 de la citada Ley 
7/1985; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de PACAP; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector; la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no siendo el procedimiento a seguir el general de 
concurrencia competitiva que fija dicha norma, pues resulta implícita en las prestaciones a concede, y en las condiciones 
sociales de los beneficiarios, las razones de interés público, social, humanitarias y otras que dificultan una convocatoria 
pública de conformidad con lo establecido e el artículo 22.1 c) de la citada Ley y su concordante en la normativa local de 
aplicación (Reglamento General de Subvenciones d ela Ciudad Autónoma de Melilla; y demás normas de general 
aplicación 
 

Disposición Adicional Segunda. Protección de datos. 
Los datos de carácter personal que se recaben durante la tramitación, valoración y seguimiento de las 

prestaciones reguladas en la presente Reglamento, estarán sometidas a la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de datos de carácter personal, sí como la normativa de desarrollo reglamentario de ésta. 
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